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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R-»l orden de 6 de Abril de 1889.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscmciori. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta .capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D 

Secretaria—Negociado 7/ 

Siendo muchos los dueños de fondas, 
posadas y demás establecimientos desti
nados á hospedaje en esta capital que 
no remiten á este Gobierno con la pun
tualidad debida los partes diarios de en
trada y salida de huéspedes, desobede
ciendo terminantemente las repetidas 
disposiciones dictadas sobre el particular, 
les recuerdo su exacto cunpllmiento; en 
la inteligencia de que los contraventores 
serán sometidos al Tribunal competente 
para los efectos-qué marca el art. 600 del 
Código penal. 

Madrid 1/ de Setiembre de 1873. 

El Gobernador, 

JUAK J . HIDALGO. 

Secretaria.—Negociado ,8 . " 

Ignorándose el domicilio que en esta 
capital ocupe D. Sebastian Irigoyen y 
habiendo sido ineficaces las activas dili
gencias que se han practicado , para ave
riguarlo, se le ruega se sirva acudir á 
este Gobierno de provincia, Negociado 
arriba expresado, cualquier dia de once á 
cinco de la tarde, donde le será entrega
do un documento qué íé interesa. 

Madrid 1/ de Setiembre de 1873. 

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO. 

Oposiciones á las plazas de Médicos 
Inspectores de Salubridad. 

Señores opositores á quienes se sir
vió conceder S. E. el plazo de 10 dias, 
para q u e regularicen sus expedientes, y 
<iue habiéndoles completado dentro de 
aquel plazo, han sido admitidos á los 
«jercicios por auto de este dia: 
*>on Jul i a n Ortiz Lanzugorta. 

Raimundo García y Quintero. 
Fio Viñadera "'Tillar roel. 
Ildefonso Higueras de Sabater. 
Manuel Boyra y Barber. 

Buenaventura Lozano y Mansiíty 
Amalio Jimeno y Cabanas. 
Jerónimo Fernandez Yagüe. 
Antonio Cortés y Diaz-Pinés. 
Luis Xarriér y Mir. 
Ramón García Balgañon. 

Lo que de orden de S. E. hago pú
blico para conocimiento y satisfacción de 
los interesados. 

Madrid 26 de Agosto de 1873.-El Je
fe del Negociado de Sanidad, Secretario 
de la oposición, Antonio Sánchez Mo-
guel. 

V . - B / 

El Gobernador, 

JUAN JOSÉ HIDALGO Y CABALLERO. 

—I 
.ooieil óJoewli ioij « m xtf I 

El dia 15 de Setiembre próximo, ¿ las 
tres de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de'la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia, la su
basta para rematar en el mejor postor el 

i racionado de pan para los presos y presas 
pobres de las de esta capital, con süjéfcion 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 de Agosto de 1S73.—J,uan 
J. Hidalgo. 

.lii'J | 
Pliego de condiciones bajo el cual esta Jun

ta saca á pública subasta el suministró del 
racionado de pan para los presos! p'dbres 
de las cárceles de esta capital y detenidos 
en los varios depósitos que ESTEN á cargó 
déla misma. 

1.* La contrata empezará d regir el 
dia 1." de Octubre .del presente año y ter
minará en 3ü de Setiembre de 18fl 1. 

2." El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de pan 
que se necesiten páralos presos pobres 
de ambas cárceles y detenidos en los vaJ-
rios-i depósitos que estéa á cargó d¿ esta 
Junta, según el pedide mese le haga por 
la persona destinada sü electo. S - calcu
lan por término medio de 9u0 á 1.000 pla
zas diarias, sin perjuicio del mayor nú
mero que sea necesario para los referidos 
depósitos en circunstancias extraordina-

r l a^.i?í?I/:W!fT8oH fe ttf f-M-.no?;'. 
3." La radon-de cada preso- ha, cte ser 

delibra y.inedia de pan de trigo der'bue
na clase, en forma bnja ó abollada1 có-

'"ffion, bien cocido y s a m a d o y déla pri
mera hornada del dia en que »e distribu

ya; advirtiendo que será desechada toda 
proposición que venga acompañada de 
muestra de pan inferior en calidad al que 
la Junta pondrá de manifiesto en el acto 
del remate, que será blanco y del llamado 
de segunda clase. 

4/ El número de raciones- que haya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración ha de ser en lodo, igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5." El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, la persona que desjgne en su dele
gación ó el Sr. Vocal de turno, lo inspec
cionarán y pasarán siempre que lo ten
gan por conveniente; en sü defecto lo ha
rá el encargado por la Junta, y en el caso 
de que fuere mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de dos 
peritos nombrados en el acto por ambas 
partes y de un tercero si no hubiese ave
nencia, que lo será por e l Excmo. señor 
Presidente ó Vicepresidente, podrán dis
poner comprar otro de nueva clase, dan
do después conocimiento^' la/Junta para 
que disponga el que se cargue en cuenta 
al contratista el importe del pan que se 
compre, ó imponerle la multa»correspon
diente, según la condición 6.'; pero en
tendiéndose que si la entrega de las ra
ciones diarias en los establecimientos no 
se verifica al amanecer con el fin de que 
el reconocimiento pericial y la compra, 
en su caso, de otros panes 'te Jbuena cla
se puedan hacerse en tiempo oportuno 
para distribuirlos á la hora después de 
amanecido, ó si el contratista.-ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nom
bramiento de perito ó este difiere su pre
sentación y la emisión de su dictamen, 
entonces cualquiera de4as personas en
cargadas de la inspección del pan queda 
facultada para adquirir otro de buena ca
lidad por cuenta del contratista, ún ne
cesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

6/ Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso - de 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de;t2d pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última? pues Je verificarse 
esta podrá la Junta deliberar .si há lugar 
á la rescisión xlel contrato» r ^ . t ' I v -

7.' El contratista deber&¡ tífianz <r el 
cumplimiento del contrato con 1.006 pe
setas en metálico, que serán laSj .'mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 

de exhibir para presentarse como licita-
dor en la subasta. 

8/ El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa l i
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 
. 9/ Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5." y 6.*, 
obligasen á la1 Junta á verificarlo, perde
rá la fianza dé que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación contraí
da, subastándose .de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al 
abono de los perjuicios, según determi
nan las leyes. 

i • ' 
10. Para presentarse como licitador 

en la subasta! ha de hacerse<préviamen-
te un depósito de 1.000 pesetas en me
tálico. 

T 1 ' 
11. El indicado depósito se hará en la 

Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se naya verifi
cado el actp del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á qujen se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta la 
conclusión del contrato, como garantía 
det suministro de que habla la condi
ción i: l 

12. La Junta, en el dia yj iora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobróla inesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión « pública, se 
procederá^ la -admisión de lo* pltegfcs'de 
proposiciones por espacio d é l o minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al Sr. Presi
dente acompañados de la casta de pago 
que acredite haber constituido el depósi
to de que * se ha hecho-'rnéríto y de la 
muestra del pan.' 

13. Acto cóntíniío, y desgl.es de leído ' 
el anuncio y .pliego de condiciones- d.e a 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á,que.ha de adquirirse el pan, yf en 
seguida los qué contén^anlaspróposicío-
nespresentadab, desechándose deflitólue/^íi 
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go las que sean superiores al tipo señala 
do, ó no se hallen conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para ex'.ender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á cargo de la Excma. .luntaau-

Martés ^ d c SetMííóbTeide 1873. 9 
• M í .mu/ 

xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño, y bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10.» 

(Fecha y firma del proponente). 
15. La subasta se verificará el dia 15 

del inmediato mes de Setiembre, á las 

tres de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta, empezando 
por la lectura del pt esente pliego y segui
damente por la de los que tengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiere dos ó 
más iguales se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas. Declarado por el Sr. Pre
sidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación 

provisional del remate, no se 

proposición alguna sobre m e j o W d ! ? ^ * 
ció por ventajosa que fuese. P r e ~ 

16 El remate no tendrá efecto ha« f c f t 

quej>btenga la aprobación superior. 
17. 

contratista 
Finalmente, será de cuenta del 
sta el importe d* lo u e i importe de la escrita 

papel sellado y dos copias en el de ofi' 

Madrid 7 de Agosto de 1873. - E l G 

bernador, Presidente, Juan J. Hidalgo*°* 
El Secretario, José M. Paraldo. 

.¿JLXAcTtOB JLTUXAAR.w: 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

— * **• ' *.^uí«» a .duutmo ¿ p K j ' ¿ s a y a * 

Abierta ,a sesión á.asochode ,a mañana ' L » p resenc ia « £2 £ Ü ! Í SE Í ' S 7 3 -
da-Sl acta déla anterior. Ti •'° P ' e s i t o c i » ^ Sr. Ñongues, y con asistencia de los Sres. Fresneda. Villaron, Folguercs y Briones selevó 

Continuando en .a dcciaracion de mozos para ia reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Cadalso.. 

OioOUl V)lí 

y fué aproba-
-üijoq taba ú-.-juzui nol 'ib *mwjK3 «••:! ¿ e i n ^ 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

-UZ 90P ZOü^Of.t 2-':L 9b 9ÍV l 
8£>I>i:f>ili:iJ£a<Kn ioq íiir.ncd 
SliiüiLnoqíJíñiuo lab luiíi; 

-íi i¡nbif\ ¿jitóqn t»i w> 
un tol ¿¡ruin vi oh en' í 

Cenicientos. . . . . . . . 

ío ioq abiüff tí.ltft>iJor.iq < 
.1 Jllü'. • I :! 

-ÍFLJJJT qo %81Sf)eÍ8tííítí OLÍ 

-JJ9¿lib ni) *&:bi)uy BO^FLÍ \ 

-ORN 8< B ohJhléfflimm, FEBC 

-ilo¿ ¿ ¿i9ÍÍ¿itapts Ki oiiobi 
lOq í*2 8801 yJr.UíiO» LOB flO 

t9Jat> V q BRfriJsiwoo evJiíil ¿ 

t \8 x *«¿ 8fiioloiíiiroo 8«I i 
-sLiii-i , .\i D • i-

- jnJnoo aojf>£$Uo*< tú nooi 
Villa,viciosa de Odoiu . . . 

Ildefonso Pérez Vargas. 
Enrique Manzano Villárin. 
Elias Gallego González. 
Ceferinó López Moreno. 
Lucas Mat:itoros Pérez. . 
Cesáreo Rodríguez. 
Leandro López Narbon. 

• Deogracias Frontelo López. 
José del Val Moreno. 
Patricio Blanco y Herrador. 
Pascual Prados y Baroco. 
Francisco Romero y García. 
Celedonio Fernandez Carralejo. 
Eugenio RodríguezLi/ana. 
Cipriano Castro y Jiménez. 
Sandallo.Jimeno y Clemente. 
Cipriano Recio y Jimeno. 

809 lO 

nühi.T D 

.•líiitiilii 
.iS .oii--z'd IH ' . Í 

:'¿rjq I:L .ITNUT 
.1Ü LO 6 it.iuiiíi 

Julián.Ares Hernández. 
Fructuoso Jiménez y Castro. 
Ignacio Ramos y Recio 
Guillermo Layo y Castro. 
Julián Recio y Rodríguez. 
José Parro y Monsó. 
Benito Jiménez y Fernandez. , 
Agapito Bedia y Racamál. 
Bernardino Afelíano García. 

| Fernando García de Quevedo. 

icluidú utfioo ssii^noa^i 
-fl9íflJ>Jvifttp98U0¿!í. ül mí 
-Síll 09 ki¿9tsq ÜUU.l ob c 

£Í üí» avui U oái2Ó:|'/Ú OBTO 

Villa,;del Prado., 

B B sobajaos h ¿U'Awsi ÍÍJ 
-JJTBFC; -2 «t'JYJP !'-'i>P^ S 

sUncix¡8 owoo ,*.J.*i3nt'j 
-iLiicj ni jfiütd OOP OB 

-ÍÍVjíí ..I0Á».; U ÍI9 !¿ 

110 JnÍUJÍJü«oO Jii ,<:•) 

t9Ji:t:;9i tofeltotlüt r. : i * 

Argánda: 
.i.idíiA.oíií» j:1 ob i^oni ul 
03 tiLÜoü(j»i:'jiíft)H ni i»t-it>í-

Carabaña 

,8OJO.IÍ«. f.f -b pla«gai * q 
Estremera,. 

iQcq DB ot' BOÜKFL 

Torrejon de Ardoz 
Parla 
Villamantilla 

Aranjuez ¿ . . 
IIO lo i".,Í'>«"n»J h'V.rú V 

oiosiq te f " 1 • - > , 1 < : í ) 

• ÜL.Í 
Inclusa.. 
Ho^ic io . . . 

BOJ Ob OftQÚJX 1 n j ; ' ; : 0 í •* '' ? ' - : 

Mariano, García Maurelo. 
Víctor Lorenzo Fernandez y Rubio. 

I Lorenzo" Menendez y Maurelo. 
Francisco Arroyo y López. 

: .Miguel Rios y Rodríguez, 
tfamou Tprtojada Qujericó. 
Pedro Fernandez y Gavilanes. 
Casimiro García y Sevillano. 
Ignacio ReUondo García. 
Claudio Alvarez Hernández. 
Benito Claro García Niño y Sánchez. 
Pablo Rodríguez Caballero,y Manzano 
Bernardo Redondo San Román. 
Felipe Girón Bobadilla. 
Regino Montero López. 
Jacinto Salamanca Manzana. 
Francisco Mejia González. 
Sebastian Gordo Pacheco y Puebla. 
Rufino Cecilio Enamorado y Mejia. 
Tedro Alemán Montero. 
Domingo Alvarez Méndez. 
jFeliciano García Niño Jiménez. 
Andrés Delgado Diaz. 
Fructuoso Pedro Antonio Melano. 
José Felipe Moreno. 
Buenaventura Bac y Fernandez. 
Buenaventura Cuevas y Barbero. 
Maximino Algara Gualda. 
Tomas Madrid Gualdo. 
Pedro Pérez Domínguez. 
Miguel Nuñez y Soria. 
Pablo Baroala Denche. 

{ Gregorio Cuadrado Rodríguez. 
Anacleto Guillermo Ajenjo. 
Narciso Rodríguez de la Morena, 
Antonio Alejo Florencio, 

i Norberto Leguey de Pedro. 
Francisco Campos y Ortega. 
Ramón Martínez y elemente. 
Jcsé Coronado y Vela. 
Pío Lorenzo Tornero^ 
Carlos Fcrrer y Navarro. 

tf&fóiíffOO b: 
ni ó ,o-j4n.co 

Pendiente por 15 dias de la formaciondel ex^edientefisico."1 

Útil* : A 

Útil! •'» í i / ' X 8ÍUJ l . Q I H O A H 3fl A l C R I V C R ' i ,»J ¿O J . V f O Q C í i t B O Í 
Pendiente por 10 dias de la presentación del expediente médico-legal. 
Útil. . -

UtH. 1
 ( r *.T , ' . ) .vv: )V.—.tín*\vwfc 

Pendiente por 10 dias de la información de hijo de viuda. 
Pendiente de la presentación de expediente físico. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar, i 
Útil. 
•Utíl.n"' 8 ' :::« ,í.l:*I¿ »,:; ni Ob 
utii! 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 7 

Útil. 

Útil. 
Pendiente por 10 dias de expediente médico-legal. 
Pendiente-por 15 días derla ampliación de^expediente de pobreza. 
Exento por defecto físico. 

; Pendiente por 10 dias de su presentación. ; ' : 

' Por el Secretario se manifestó hallarse d e m e ^ en Leganés: la Comisión acor
dó pase al Hospital provincial á observación. 

i&BftU el i. - \ tobtnus t>bi. i lÍ2ü« ] . o a i A m l l .u <AUL 
Útil.. v t.-(i ji t . . ; - ) t !<.;/ rites -¡b eerr 
Exento por defecto físico. , I -
Útil. 
Pendiente por 10 dias del expediente físico. 

-h^ju cují. ..i.'>y>vi '.oO 8T:n¡t)̂  7 ñi'.liB 
•jup Ii-Jiqw r38'« ..-J •'.uú-jiíikú .• ebj 

« I noo cm u'dnO OTE» I: nsíi.vín 
- « o &b ÍÓHISIB gvJirq 20! «IM'ÍIí Í» boli' 
-9bod020b ¿vi sqr.huú ül fiWlcO1^ tí 
ajíbiJyqoi B;:I aicomoiü/ínfaTr4»! ' • . 
tuítJsiJ7»-q fe tu». ea.'I.ráoibeínobisot 
no ;oj:i*>iít¡lii¡nxío ¿'JOÍ-ZO t'?. «.Imoosi 
89noJllOVri»»::OL' BOl I p í>b í:(:hi 

y ,i. Hq«o efe i 9! tól ¿b'ióoq 
ui! ó0í:<.ioifcaoo sb o^tibj 

Útil. 
Útil. 
Exento como hijo de sexagenario. 
Exento como hermano de soldado. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. , ,j. ógdÚS 
Exento por defecto físico. 

»fc' ,íüiik l ,'' : , , , ,j -"i í'«<j si) ulxutobfii 
1 Útil. 

Pendiente por ocho dias de la ampliación de expediente físico. 
Útil. ; : r ^ } 

Útil. _ „ x i , .87'i 9. . iüm9ÍJ93 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de viuda. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Exento por defecto físico 

'.8 oWrto^Yi—.\S 

i j f9 fT9 sop OÍLÍOÍIHOFI lo <j?etun.ION)jI 

-ov£ iribq oltaUornq acií s»í ?.-c/¿/ eeíocas 
ií lil I/:).; r.v ,:>» aá i^.li'j urt toItfO^I 
0bflÍCi0gf»ÍI tt.;.-i;Í70 Q 9ll «-.I.VMÍ.0 9ÍB9 
i: • VÍ!0 t>¡> i:íl' lífíiípl. ur) .oí e i(¡7- i.drrt* 

üiA.ciiiu por uciecto usico. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Útil. liS . c ; : n i . . í ' ; ^ .BOinatíbiííO 8rj>. Xiauin. i'}** 1 : í ! 

TTl'l 

BueniívisteL -i Femando de Ibarrola. - tthinieüv&oup i 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento por defecto físico. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente del reconocimiento del padre y de expediento de pobreza. 
Pendiente del expediente medico-legal. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
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Martes 2 de Setiembre de 1 8 7 5 . 
1 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 
NOMBRES. 

1 •—¡ 
RESULTADO. 

»< 

a 
» 

José Gómez de lu Parra. 
Francisco de Paular y Soler. 
Miguel Ibañez Lozzio. 
Valentín de la Cruz. 
Manuel Martínez Belmar. 
Salustiano^Soriano. 
Luis Alcázar de León. 
Salvador Llovet Andreu. 
José Ortiz Sánchez. 
José López Martin. 
Juan Heraso Romero. 

Útil. 
Exento por defecto físico. % 

Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Útil. • 
Voluntario en Sanidad Militar. 
Exento por defecto físico. 

• 

José Gómez de lu Parra. 
Francisco de Paular y Soler. 
Miguel Ibañez Lozzio. 
Valentín de la Cruz. 
Manuel Martínez Belmar. 
Salustiano^Soriano. 
Luis Alcázar de León. 
Salvador Llovet Andreu. 
José Ortiz Sánchez. 
José López Martin. 
Juan Heraso Romero. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Excluido por ser Oficial del ejército de Cuba. 

PRESENTADO DE O T R A PROVINCIA . 

L e ó n . 

Balderas. Esteban Escudero y Rodríguez. Útil. 

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certi f ico.-El Vicepresidente, Nougués.-C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 22 de Agosto de 1873. 

l a a n t ^ ^ se W l & aprobada el acta de 
Continuando la recepción de mozos para la reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Navas del Rey. 

Pelayos , . 
Robledo de Chávela 

NOMBRES Y APELLIDOS. 
ÍJ 

» . ríii.lvj 
Rozas de Puerto Real 

San Martin de Valdeiglesias. 

. ' ' I . ! * ! ta '•' 7 '•!' pfj 

Valdaracete. . . 
Arganda. . . . 
Perales de Tajuña 

Audíen cía. 

Julián Peral y Sánchez. 

Mariano de la Asunción y Sánchez. 
Ramón Hernández y Gómez. 
Ramón Velasco y Panadero. 
Lope Peña y Parras. 
Florentino Domínguez Martin. 
Florentino Fernandez y Bernardos. 
Deogracias Domínguez Moya. 
Cayetano Manzano González. 
Manuel de la Cruz Sanz y Blanco. 
Estanislao Carrion García. 
Manuel Sánchez Pozos. 
Guillermo Vega García. 
Felipe Sánchez Carrion, 
Zacarías Juan Quirós y Serrano. 
Tomás Cano y Aldea. 
Olayo Sánchez y Carrion. 
León Fernandez y Aldea. 
Deogracias Guerrero y Brijidano. 
Juan Blanco y Martin. 
Agustín Arranz y García. 
Sandalio Blanco y Romero. 
Gabino Hernández Maqueda. 
Pedro Rodríguez Pardo. 
Pablo Bao Salcedo. 
Pedro García Calahorra. 
Zoilo Gómez "y Gómez. 
Manuel García Armero. 
Justo Sánchez y Sánchez. 
Ángel Blandin Pérez. 
Adrián Cisneros García. 
Genaro Delgado Rodríguez. 
Mauricio López Diaz. 
Miguel Luis de Francisco. 
Pedro de Francisco Alvarez. 
Mariano Pérez Toribio. 
Tomás Garrido Gómez. 
Antero Meneses Gómez. 
Jesús Lastra Manso. 
Cipriano Guillermo López. 
Julián Otero Cabezuela. 
Víctor Quirós Trabado. 
Dimas Parras López. 
Isidro Rojas y Gonzaiez. 
Dionisio Sálvanos y Orejón. 
Francisco Garrido Redondo. 
Basilio Martínez Mateo. 

Eduardo Ventura Ibañez. 
Carlos Rodríguez Pardo. 
Mariano Solaegui del Valle. 
Tomás Rico Valarino. 

'I / O T O 
.. ur- .1! 

RESULTADO. 

:\>ruietat,m 

. . . .. <¡ 

No se presentó por hallarse enfermo. Se le concedieron ocho dias para que lo 
verificase. 

Pendiente del expediente médico legal y á observación al Hospital Militar. 
Uti¡. i 
Útil. 

Útil. 

Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

Útil. 
Útil. 
Pendiente por 10 dias de expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente por 10 dias de su presentación por estar enfermo. 
Pendiente por 10 días de la presentación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente por 10 dias de la presentación del expediente médico-legal. 
Pendiente de su presentación por 10 dias por estar enfermo. 
No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Se denegó la exención propuesta por este mozo de estar sosteniendo á sus her

manos menores por hallarse procesado su padre y no concurrir en el presente 
caso las circunstancias que previene el párrafo 2.* del caso 4.*, art. 76 de la 
ley de reemplazos, quedando pendiente de su reconocimiento para el dia 23. 

Exento como hijo de viuda. 
ídem é id. id. 
Voluntario en Sanidad Militar; pendiente de filiación. 
Pendiente de reconocimiento en la Comisión provincial de Murcia. 

de re-4 

Val-

-vuiqjoB..: pija ad iicul i< ' 'V,". 
Dada cuenta de los expedientes pues

tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Expedir los oportunos pliegos < 
paros á las cuentas municipales de . « . 
depiélagos, correspondientes al año eco
nómico de 1S67 á G8; y á las de Oterué-
!° y Pinilla del Valle de 186S á 69. 

Prevenir al Alcalde de Robregordo ¡ 
W en el término de tercero dia evacué { 
e l informe que se le tiene pedido en ex- j 
Podiente sobre reclamación hecha por ' 

D. Francisco Pisón, de honorarios deven
gados como Mélico titular, apercibién
dole con exigirle la responsabilidad mar
cada en la ley. 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco Díaz Mesone
ro contra la adjudicación del remate de 
los artículos de comer, beber y arder de 
Morata de Tajuña, y ordenar al Ayunta
miento proceda á verificar segundo re 
mate. 

Imponer al Alcalde de Guadalix el 

máximum de la multa que establece el ar
tículo 175 de la ley municipal, con que 
83 halla conminado por falta de pago de 
las dietas al Comisionado de apremio, y 
la cual hará efectiva en termino de 10 dias 
en el papel correspondiente. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para adquirir, de acuerdo con el Sr. Visi
tador, 1.000 metros de terliz, para la re
posición de colchones de los asilados al 
precio de una peseta 62 céntimos. 

Devolver á Doña Petronila Cachón 

la fianza provisional que tiene prestada 
como contratista de leche de burras para 
los establecimientos de Beneficencia, se
gún y en los términos que marca la es
critura de contrato. 

Sancionar la aprobación otorgada por 
el Director del Hospital provincial, á la 
cuenta de productos de la memoria fun
dada por la Marquesa de Villagarcia, en 
que son participes las hermandades del 
Refugio y de María Santísima de la Es
peranza y el Hospital referido, rendida 
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por el apoderado en Cáceres y la cual com
prende desde 10 de Diciembre a 18 de Ju
lio últimos, y disponer que las 914 pese
tas 74 céntimos que al mismo correspon
den, ingresen en la Depositaría provincial. 

Dar por terminado el expediente que 
se refiere á los legados hechos álos esta
blecimientos de Beneficencia porD. Car
los Gutiérrez de la Torre, en atención á 
haberse obtenido testimonio del testa

mento, del cual sólo se desprende el de
recho de cinco legados de 5uU pesetas que 
ya ingresaron en la Caja provincial. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Antonio Cabeza y José Pérez. 

Prevenir al Ayuntamiento de Gala-
pagar remita en término de tercero dia 
el oportuno recibo que acredite el pago de 
haberes al Maestro D. Manuel María de 
Marcos, amonestándole por su morosidad 

y previniéndole al mismo tiempo satisfa
gan á la Maestra lo que la adeudan. 

Aperciüral Ayuntamiento de Boalo 
con el máximum de la multa que fija el 
articulo 175 de la ley municipal, que se 
hará efectiva sin nuevo aviso, si en el 
plazo de tres dias no satisface lo que 
adeuda al Maestro D. Medardo Gordillo, 
esto sin perjuicio de los demás procedi
mientos d que haya lugar. 

Pedir informe ¿ l a Junta provincial 
de primera enseñanza respecto alas can 
tidades que adeuda el Ayuntamiento d" 
Chinchón al Maestro D. Serafin Muza 
no . 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Fresneda.^ 
C. Pozzi, Secretario interino. 

... . . . ¿ . . Sesión del dialZ de Agosto de ' 

^ s 
PUEBLOS O DISTRITOS. 

Alcobendas 
» 
» 

Santa María de la Alameda. 
» 

Alpedrete 
Boalo 

s 

Becerril 
• 

Collado M e d i a n o . . . . 
• 

Colmenarejo 
s 
» 

Fuenlabrada 
i 
• 

Perales de Tajuña. . . . 
Centro 

» 
» 

Universidad. 

Chinchón. . 
Campo-Real. 
Hospicio. . 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

.liúl 

.¡1HJ 

Pedro Baonza García. 
José Rivera. 
Pablo Muñoz Maure. 
Bonifacio Manzano y Manzano. 
Joaquín Pastor Picazo. 
Fructuoso Pastor y Pastor. 
Balbino Manuel Congosto Martin. 
Anastasio José Rubio Alonso. 
Antolin Morales Carralon 
Jesús Mariano Gómez Alonso. 
Francisco Sauz López. 
Gregorio Rubio y Rubio. 
Teodoro Sánchez Prieto. 
Matías Carralon Casillas. 
Ignacio Monje. 
Francisco Severiano Fernandez. 
Manuel Gómez Rábano. 
Eulogio Aguado Perdiguero. 
José María Braulio Diaz. 
Fermín Vicente Jiménez. 
Román García Jiménez. 
Felipe Avila Horabuena. 
Mariano Turégano de Pedro. 
Luis González Hipólito. 
Juan Sepúlveda y Sanz. 
Juan Miranda y Sanz. 
Gervasio Miranda López. 
Felipe Sanz Blasco. 
Felipe Llórente Cuesta. 
Nicolás Badone y López. 
Raimundo Espinosa Montalvo. 
Andrés García y Rodrigo. 
Félix Sevillano y Vacas. 
Lucio Elvira y Castellano. 
Pío González y Montero. 
Félix Cruceta y Cuellar, 
Martin González y Montero. 
Regino Dámaso Martin y Aguado. 
Basilio Martínez Mateo. 
Francisco Hoyo y Diaz. 
Francisco Sarmiento Revuelta. 
Juan Ripoll Guasp. 
Eduardo Moriñigo Avella. 
José Ripoll Vidal. 
Ángel Rosales Lanza. 
Eladio Cano y Rodríguez. 
Basilio González García. 
Manuel Trinidad Jurado Pérez. 
Nicanor Tejero Ruiz. 
José Ambite Cordobés. 
Julián Bartolomé Moreno. 
Juan Jaraba Uidalgo. 
Manuel Otero Canalejas. 
Esteban de la Peña. 
Benito González Gismero. 
Prudencio Escudero. 
Policarpo Sanz. 
José Bromillo Martínez. 

PRESENTADO 

i 

RESULTADO. 

A curación y observación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
UtiK 

Pendiente de expediente de la justificación de hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

m sí» nof 

Brazuela | Juan Francisco Alonso. 

Pendiente del expediente justificativo de hijo de pobre y exagenario 
Út i l . 
Pendiente de expediente médico legal. 
Utíl. 
Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 

SM 
Útil, 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Exento como hijo de padre impedido. 
Exento por estar sosteniendo á una hermana huérfana. 
Pendiente de ampliación de expediente como hijo de sexagenario y pobre. 
Útil. 
Útil. 

Se proroga su presentación por un mes por hallarse enfermo. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de viuda pobre, 
ídem por defecto físico, 
ídem como hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Pendiente de expediente como h\jo de viuda. 
Útil. 
Pendiente de la ampliación de expediente como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de la formación de expediente justificativo por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Exento por defecto físico, 
ídem é id. 
Útil. 

DE O T R A PROVINCIA . 
KMHMOU 

I Útil. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

No haber lugar á levantar la Comi
sión de apremio por descubiertos provin
ciales expedida contra el Ayuntamiento 
de Perales de Tajuña. 

No haber lugar á conceder al Jefe del 
Batallón nüm. I. ' Voluntarios de la Re
pública el permiso que ha solicitado para 
instruir las clases de dicho cuerpo en el 
primer patio del Hospicio. 

Suspender por 15 dias la Comisión de 
apremio que actúa contra el Ayuntamien. 
to de Villaconejos. previo el pago de die
tas al Comisionado. 

Pasando al despacho de expedientes, 
se adoptaron las resoluciones siguientes: 

Prevenir al Alcalde de Getafe que en 
termino de dos dias consigne en Secreta
ria de esta Corporación las 15 pesetas 
que es en deber á D. Ramón Lope/, como 
plantón para recoger las cuentas, bajo 
apercibimiento de exigirle la responsa
bilidad que marca el párrafo 3/ del ar
ticulo 174 de la ley municipal. 

Disponer se lleve a efecto el acuerdo 
fecha 31 de Julio último, referente á una 
antorizacion concedida al Alcalde de Ara-
vaca para hacer efectiva del Depositario 
la existencia que obra en su poder, apla
zando para cuando el periodo electoral 
termine, la remisión al Juzgado de las di
ligencias que han de servir de base á la 
formación de las que deben instruirse en 
averiguación del autor ó autores de las 
faltas que en las cuentas se notan. 

Estar á lo acordado en sesión de 17 
de Julio de 1872, en expediente instruido 
á consecuencia e una reclamación de 
D. Romualdo Martínez, para el abono de 
los adelantos hechos durante el tiempo 
que fué Depositario de fondos municipa
les en Fuencarral. 

Reclamar con toda urgencia del Ad
ministrador de los bienes del Hospicio de 
la provincia de la Coruña, D. Fructuoso 
Pere/. y Faya, las 21 inscripciones que á 
su sustituto entregó en 1Ü de Junio pró
ximo pasado la Administración económi
ca de dicha provincia, y prevenirle rinda 

y 
de 

las cuentas de que está en descubierto y 
evacué las demás comisiones que le están 
conferidas, excitándole á que emplee ma
yor actividad en el desempeño de su co
metido. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, previas las formalidades legales 
entregue un acogido á Pablo Gómez 
otro á Eugenio Duran, con el objeto 
enseñarles un oficio. 

Rogar al Sr. Gobernador de esta pro
vincia remita todos los antecedentes que 
existan en las dependencias de su digno 
cargo relativos á la declaración de utilidad 
pública de las obras p ira el abastecimien
to de aguas potables en Colmenar Viejo. 

Aumentar el 10 por 1UU al presupues
to formado para la reparación de . 
obras de fábrica de la carretera de Naval 
carnero á Cadalso de los Vidrios, debien
do anunciarse subasta bajo esta nueva 
base con sólo ludias de antelación, aten
dida la urgencia de que se ejecuten bichas 
obras ántels de que principie la época de 
lluvias. 

las 

Aprobar el proyecto formado para 
habilitar un local en el ex-convento de 
San Francisco de Villarejo de Salvanés 
con destino á escuela de niñas y habita
ción para la Maestra; y autorizar a 
Ayuntamiento para que proceda á con
tratar por medio de subasta pública las 
obras, que serán costeadas de fondos mu
nicipales. 

Aprobar las cuentas de artículos re
cibidos en el mes de Julio próximo pasa
do y suministrados por las despensas del 
Hospital de San Juan de Dios, Hospicio 
y Colegio de Desamparados y la Inclusa, 
Colegio de la Paz y Casa de Maternidad. 

Aprobar la cuenta de derechos de
vengados por certificaciones de fallecidos 
en el Hospital provincial expedidas en 
Julio último; debiendo ingresar en Depo
sitaría las UÜ pesetas 62 céntimos que 
importa. 

Y no habiendo más asuntos de qu e 

tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. -F r esneda . -C . Pozz i , Secretario 
interino. 
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SEXTA SECCIÓN 

• % ¡ 

plBECClON GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

p ndi(¿onCS bajólas cuales ha de sacarse ápú
blica subasta la conducción diaria del cor
eo de ida y vuelta entre la Administra

ron principal de Correos de Lérida y la 
• pación del ferró-carril de Vinaixa. 

1 1 El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde la 
Administración principal de Correos de 
Lérida á la estación del ferro-carril de 
Vinaixa la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2.* La distancia de 38 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijaran 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3.1 Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de IU pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
numero suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, ajuicio del Administra
dor principal tde Correos de Lérida, y 
carruajes decentes con almacén separa
do, capaz para contenerán independen
cia toda la correspondencia y periódicos 
que circulen por la línea. 

• 5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.1 Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
agente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
e $ta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
ba la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi-
^stracion principal de Correos de Lérida. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
^servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho p h 2 0 a v i s a r á e\ contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
°Portunidad pueda procederse á nueva 
subasta; p e r o s f e n e s t a ¿poca existiesen 
c^sas que impidiesen un nuevo remate, 

hubiere que proceder á un segundo, el 
^°ntratista tendrá obligación de conti-
^ a r por la tácita tres meses más, bajo el 

«nao precio y condiciones Si el con

tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tie upo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem-1 
nizacion alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de l i parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Lérida y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma asistido del Adminis
trador de Correes del mismo punto el dia 
.20 de Setiembre próximo, á la hora de la 
una de la tarde, y en el local que señale 
dicha Autoridad. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.S69 pesetas 80 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
•proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematante eri el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extre
mos, resultasen equivocados en cual
quier tiempo en más-ó en ménes. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Lérida como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
186 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos déla Deuda del Estado: la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Lérida para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1S60, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po

der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entrega-
gados no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Léri la á la estación del ferro-carril de 
Vinaixa y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

• 22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art, 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 sino cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el termino 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa-, 
cukad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Agosto de 1873. « E l Di
rector general interino, José deía Guar
dia. 

PIlOVIMftCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisía. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
Doña Rosa Oñate y Salinas, natural de 
Sepúlveda, provincia de Segovia, que fa
lleció abintestato en esta villa, el dia 3 de 
Mayo de 1870, hallándose casada con Don 
Carlos Várela y Acuña, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en forma; debiendo advertirse 
que tiene solicitada la herencia bu hijo 
legitimo D. Fernando Várela y Oñate. 

Madrid 30 de Agosto de 1873.=E1 Es
cribano, por ausencia de Fernandez de la 
Torre, Pedro José Vigi l . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

I 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pe-
reira, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á D. Ángel Casimiro 
Villalain, que se titula Comandante Ge
neral de las provincias de Guadalajara y 
Cuenca y de los distritos militares de 
Calatayud y Daroc», alistado en la fac
ción carlista, para que en el término 
de nueve dius, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, 
se persone en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, para declarar en el sumario 
que se instruye por denuncia del perió
dico La Verdad, correspondiente al l t 
del corriente, que ha sido denunciado 
por publicación de dos proclamas exci
tando á la rebelión, y firmada por el 
mismo con fecha 31 de Julio último; 
pues en otro caso las providencias que 
se dicten les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid. 29 de Agosto de 1873 . -E l . 
actuario, Manuel de las Heras. 

AYlXTAMIEYrOS 

Juzgado municipal de Galapagar. 

Se halla depositada por este Juzgado, 
una yegua que se ha recogido desmanda
da, sus señas son: pelo castaño oscuro, 
de cinco á seis cuartas de alzada, cerrada, 
clin corta, inperfectade la mano derecha, 
en la cruz una rozadura, con cabezada 
de correa. 

Lo que se anuncia al público para que 
su dueño pase á recogerla, provisto de 
justificante, en el termino de nueve dias, 
acontar desdo esta fecha, y de no hacerlo, 
por equidad se procederá á la venta de 
iella. . l*At¡\ 

Galapagar 27 de Agosto de 1873 . -
El Juez municipal Secretario, Juan Mar
tin. 

l _ ¡ — 
SÉTIMA SECCIÓN 

-oiorjgo ecT vi> ov vi*? I.i»-<¡ i ruin j r u 

ÍNDICE 

DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 

EN ESTE PERIÓDICO OFICIALES EL MES DE. 

AGOSTO DE 1873. 

Cotia Constituyentes, 
blf- 'fdi ' i ' ' r (¡-.I • • - »Jn " • 
Ley disponiendo el aumento de 

Guardia civil hasta 30.000 hombres. (Nu
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